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R.O.
Casanova, Ana Maria y.otro si extradición.

Buenos Aires,

Autos y Vistos:

En atención a lo manifestado por el señor Procurador
Fiscal en el dictamen que antecede, tiénese por desistido el re-
curso interpuesto por el señor Fiscal Federal a fs. 436/437.

Hágase saber y devuélvase.

RICARDO LUIS LORENZEITr

/

E.RAUL ZAFFARONI

-1-

~NAI. HIGHTON de NOLASCO



-2-

"

\

L


	00000001
	00000002

